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• DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION
SECRETARÍA P E POLICÍA 

Cey de creación del Boletín 

Lev  N .°

El Secado y Cámara de Diputados de la  Provincia
de Salla, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. j e  D e sde  la  p r o m u lg a c ió n  de  ¿s ta  í.e y  h a 

b r á  u u  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  J JO L K T iX  
O J ' IC J A I , ,  c u y a  p u b l ic a c ió n  se h a r á  b a jo  la  v ig i l a n 
c ia  d e l m in is te r io  d e  g o b ie r n o .

Art 2 C Se insertarán en éste boletín: Las Le
yes cjue sancione la legislatura, las resoluciones de 
cualquiera de las cámaras y los despachos de *ns 
comisiones. *

2 o T o d o s  lo s  d e c re to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l I 'o d e r  
K je c u t iv o .

3 C T odas la s  s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in t r r lo c u to -  

r ía s  de* los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 

s e r ta r á n  b a jo  p rn fl. d e  n u l i d a d ,  la s  c ita c io n e s  p o r  

ed ic to s , av iso s  d e  re m a te s , y  en g e n e r a l to d o  a c to  

o d o c u m e n to  q u e  p o r  le yes  r e q u ie r a  p u b l ic id a d .
A r t. ^ «  L os  íiitb - se c re ta rio s  d e l P o d e r  » i je c u t iv o , lo s  

se c re ta r io s  d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  de  lo s  T r i 

b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je fe s  d e  o f ic in a , p a s a rá n  

d ia r ia m e n te  a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a l iz a d a  d e  lo s  ac to s  o  d o c u m e n to s  a  q u e  se 
re fie re  e l a r t íc u lo  a n te r io r .

A r t . 4©  L as  p u b l ic a c io n e s  d e l ■ JJo j .k t íx  O f i c i a l *, 

se t e n d r á n  p o r  a u té n t ic a s ;  y u n  e je m p la r  d e - c a d a  u n a  

de  e lla s  se d is t r ib u ir á  g r a t u i t a m e n te  e n tre  lo s  m ie m 

b ro s  d e  la s  c á m a r a s  lc j 'is la liv r ts  y a d m in is t r a t iv a s  de  
a  P r o v in c ia .

A rt. 5 -  K n  e l a r c h iv o  £ e :ie r : il de  la  p r o v in c ia  y 

en  el d e  la  C á m a r a  d e  J u s t ic ia  se c o le c c io n a r á n  tíos 

ó  m á s  e je m p la r e s  d e l «H o l u -t ín  O f i c i a l *, p a r a  que  
p u e d a n  ser c o m p u ls a d a s  sus p u b l ic a c io n e s , to d a  vez 

q u e  se su s c ite  d u d a  a  su  re spec to .

A rt. 6 0  T o d o s  lo S 'f fa s to s  q u e  o c a s io n e  «S in  l'-v se 
im p u ta r á  a  la  m is m a .

A rt. 7 °  C o m u n iq ú e s e , etc.

S a la  d e  S es ione s  S a lta . A jro s to  jo  1908.

1-ÜLIX LTSAN D I VARAS—JUA.N H. (iun iÑ o  
S. d j  la  C. de  D  D

C ad u c id ad  de C oncesión

X." 1347 
Salta. Ju lio 18 dt; 1917 

Ministerio de 
Hacienda
Vistos y Considerando: 

a) (¿lie por la clausula 3.° y 4 o (le la 
escritura de 3 Julio di; 1913, celebrada 
entre el Gobierno y Dr. D. Mareos Alsina 

en repiescnfación de los señores \Yi- • | 

iliaius A. 0. Hndjes y I. 0. Faojen so
bre el establecimiento en tierra fiscal 

'Je una colonia agrícola, se estableció 

el término de un año para que los eon-

' cesionarios procedieran a experimentar 

la calidad de la tierra y en caso que 
el resultado fuese desfavorable al íinali- 

1 zar el año de, prueba tenian obligación 

de hacer conocer del Gobierno ésta cir
cunstancia, quedando por este solo he

dió. nulo al contrato citado, volviendo las 

tierras a poder del Gobierno de la Pro

vincia y a beneficio de éste lodas las 

' construcciones y mejoras existentes.
b) yue habiendo transcurrido tres años ‘ 

, y ocho meses desde que se firmó dicho 

1 contrato sin que los concesionarios lia- 
' yan dado el expresado aviso r  sin que 
' conste de ningún nimio el cumplimien

to de las deiliás obligaciones contraidas 

por los mismos: estos se lian colocado 

en lo establecido en la clausula c a to r 
ce del contrato.— Por tanto de acuerdo 

con el dictamen del señor Fiscal Ge- 

ñera!.

E ! Presidente del II. Senado 
en ejercicio del P. /:. 

DECRETA:

Art. 1°.--Notifiques« por el Escriba
no de Gobierno al Dr. D. Mareos Alsina 

representante de los señores W illiams 
A. 0. Hudjes y J. ('•. Faojen, previnién
dole. que no habiendo cumplido con las 

1 obligaciones convenidas en eJ citado 

contrato, se acuerda a. los concesionarios 

el término de seis meses desde l a ‘fecha 

1 para el cumplimiento de lo estipulado, 
ba.io apercibimiento de quedar sin efec
to el contrato de Julio 3 de 19K-?. vol

viendo las tierras, motivo de la conce
sión. al dominio de la Provincia; debien-' 

do además publicarse, este Decreto en 

! el B o le tín  O fic ia l y en el diario «Nue

va Epoca» durante seis meses.

Art. 2.'* — Comuniqúese, publiques« é 
insértese en el K. Oficial.

O V E JE R O  

R a f a e l  M. Z u v ik ia

Es copia:— Juan Martín Leguizamóri

Agosto ,v-V. l3ebrero sítqjS



ACU?.nOO DE MINISTROS 

Xo 1.124
A'isíri Ifi planilla formulada por y! 

Agente Fiscal (id Crimen Dr. Exequiel 

M. Gallo y i »d'iüisor de Menores Pr. Hí-t- 
nardo M. López. nombradas ¡ior il«-<*reío 

.\'° l.r¡8v( par;1, encargarse inr<-rinam*-.n- 

le de la Fiscalía (-.Vueral y Fiscalía en 

lo Civil, respectivalúente: atento d  in
forme de la Contaduría General. por '-‘I 

uní' se Itardnoiar que no corresponde la 

1 ii(iiiilarión <ii> los sobresueldos cobrados, 
».“ii virtud de lo que dispone d  articulo 

4" do la Ley do [>re^iipiu-sfo. y. teaien- 

do en cuenta que ios Miembros d(d Po
der Judicial no pueden ser considerados 
como empleados, sino como funcionarios, 

no rigiendo por tanto, para esto-;, las 

prescripciones dd artículo citado, qué so

lo Serian aplicables tratándose de em

picados ile la Administración.

/:'/ Gobernador de la Provincia 
cu acn :rdo de Ministros 

DECRETA:
Art. 1". Liquidase por Contaduría a 

favor de los funcionarios nombrados, la 

planilla, de Sobresueldos respectiva, con 

imputación a «Extraordinarios de JMali
cia» dd Presupuesto viaente.

Art. 2." Comuniqúese, publiqiiese é 

insértese en el lí. Olidal.

Salta. Noviembre í) de 1017 
OOI?>,'E.IO 

l ÍAh'AI'X  M. Zi vm rA  
'.I. l í .  A lA 'AUAIX  ) 

l-’y. i-(ii¡i;i:- -Francisco .1. Luju-z

M IN ISTER IO  DE GO B IER N O

V  142 Ó

\’ isla la ño la  d í r i j i da  por  los Miem- 

Itros de la ComÍMÓn M u n i c i p a l  i|>d l)is- 

I r i l o  de Embarcac ión .S fños ' c . j  ( Vsar  Ici/- 

zato. . losó |). Ort iz .  y . l ean  Vidal :  aten- 

las* l as  razones en que e.-!;i f undada ,  da-

i do el ca rác te r  do iudc-cl inalde en que 

conciben la renuncia  de sus caraos  y 

s iendo  necesario reo rgan i za r  d icha C o m i 

s ión M u n i c ip a l ,  de acuerdo  con el a r t i 

culo 24 de la Ley O r g án i c a  de M u n i c i 

pal idades.

FJ ( ic/icrnador de la Provincia

HF.CRKTA:

Ar1. 1.° Acéptase la renuncia int“i- 

puesfa por los mencionados Señores l.uz- 

yalo. Ortiz y Vidal de Miembros de la 

C**misióíi Municipal de! Distrito'de Em

barcación.
Art. 2." Nómbrase Miembros de la 

mencionada Comisión Municioal pov ol 
término de Ley. a los Se-ño"PS Mauricio 
FooAve;-'. iíermetieo-ibio Jmicadilla, Jorfffl 

Manzur, Pascual Ohaara y Domingo Fi- 
e-ii.’i-oa, quienes, una vez constituidos, 

procederán a efectuar el sorteo respec

tivo. de acuerdo con el articulo 173 de 

¡ la Constitución.
Art. 3o. Comuniqúese, pnldiquese. é 

insértese on el Reaístro Oficial.
Salta. Noviembre 12 de 1017 

CORNEJO

; R AKAKL M. ZCVIRl 'A
Ks ciqiia: — Fi'iincisr.n .T. López

N." 1427

Habiendo fallecido el Encarando del 

liesrisf.vo Civil de la 2R Sección del De

partamento de Anta D. José Matorraí;.

FJ Gobernador de !a Provincia

DECRETA:

Art. 1,° Nómbrase enc.arsrado interino 

de dicha oficina, al Señor Santos C. Cue- 

llar.

Art. 2" CoinunÍMuese. publiquen. é 
|i:sé¡-('‘se en el I?. O.

Salla Noviembre 13 do 1017 
001,,’XE H) 

RA.KAKT, Ai. l*\’ i RÍ.\

Ks '-<j ¡ i i -¡: ■- ! '¡-’i i K-í j-'í-i i .1 . I,m|h>/.

N. s
Eacoe i  rá ||e'"-'" \:>i--|efe el me'.-'o d»’ 

('■nuisai-io a u v i l i a r  del Par t i do  de T ipa ! ,  

i u r i s d i d ó n  del l't*n;!rt.-<menfo de Cíiicen- 

ua.  por reminci.-i d e l ) .  G e r a r d o  Ro ja s  

ipie l a desempeñaba  v de acuer  'o con 

la propuesta e levada  ñor  el C o n r s a r i o  

de d icho Depar t ament o .  por  i n t e rmed io  

de la J e f a t u r a  de Pol icía .



El Gobernador de la Provincia \ 
DECRETA: ¡

Ai r, 1.° Nómbrase para ocupar el re- ¡ 
ferido puesto, al Señor César Arias.

Ar¡: 2° Comuniqúese, nublíquese é | 
insértese en el Registro Oficial.

Salta, Noviembre 14 de 1917 

CORNEJO 
R afael M. Z uviüu-» ■ 

Es copia:—Francisco •). López ¡

EDICTOS

SUCESORIO—Habiéndose declarado 

abiertojel juicio sucesorio de doña Ma- 
ria Díaz por auto de fecha de boy del 
señor Juez de primera instancia en lo 

civil y comercial, doctor David E. Gudi- 

ño, se cita por el presente y por el tér

mino de treinta días en doá diarios lo

cales y una vez en el B oletín’ Oficial . 

a toilos los que se consideren con algún 

derecho, se presenten a hacerlos valer 

por ante la secretaría del suscrito.

Salta Octubre 22 de 1917

Pedro J. Arando,

[ SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de dona iüsta- 

nislada P. de Arequipa/ por amo del Si-. 

Juez de I a Instancia doctor Juan Arias 

üribu iii se cita, llanta y emplaza a to

dos ios que-se consideren con derecho a 

esta sucesión se presenten a hacerlos 
valer dentro del término de 30 días ba
jo apercibimiento de lo qm  hubieye lu

gar en derecho.

Salta, Novienibie 15 1917

Jtfolascn Znpdtu

CITACION — En la ejecución que si

gue el Banco Provincial contra don Ama- 

lio Olmos Castro, el señor Juez de pri

mera Instancia en lo civil y comercial, 
doctor. David l£ Gudiño, ha dictado- lo 

siguiente— Salta, Octubre 18 de 1917. 

Cítese a don Amalio Olmos Castro por 
medio de edictos que se piiblicaráirdu- 

riinte veinte veces en los diarios «Nueva 
Epoca», «Tribuna Popular», y por una 

sola vez en el Bolktiíí Oficial, para

que comparezca a este juzgado a estar 
en’-derecho en este juicio y para que re

conozca la firma del documento presen
tado a fs. 3, bajo apercibimiento de dar
la por reconocida en su rebeldía. Lo 
que el suscrito secretario liacc saber por 

medio de! presente.

Pedro J. Aramia

OPTACIÓN.— En el Concurso de Don 

Eugenio Bissone el ár. Juez de la cau

sa Dr. Juan Arias Uriburu ha ordena

do poner en Secretaria por el término 
de ocho días el estado de graduacción 

de créditos presentado por el Síndico de 
acuerdo al art. 1497 -leí Código de Co

mercio y se cita a los acreedores a una 

junla que tendrá lugar el día 17 del 
corriente a las 10 de la mañana a obje

to de regularlos honorarios del Sindico.
Lo que el suscrito Secretario hace 

saber por el presente.

Salta, Noviembre 13 de 19)7

GRADUACION DE CRÉDITO

En el curso civil de. don S?mtiugo 
Z iga i'án , el Juez de l-1 instancia en lo 
civil y comercial Dr. David E. Gudiiio, 
ha dictado lo siguiente:—Salla. Noviem
bre 5 de 1917.— A Ja olicina por quin

ce dias y de acuerdo coi: lo dispuesto 

por el aticulo 71.7 del Código de Proce

dimiento. llágase saber a los acreedores, 
la presentación de la graduación de cré

dito, por- medio de edictos, que se pu

blicarán por el término indicado, en los 

diarios «Nueva Epoca» y el «Cívico», y 
por una vez en el B o let ín  O f ic ia l .

' Lo que el suscrito secretario hace sa

ber por medio del presente.
Pedro J. Aram ia

ESTADO DE GRADUACION En el 

Concurso de Don Enrique Cocciolone se

lla proveído lo siguiente: Salía Setiembre 

20 de 1917. Póngase en la Oficina del 
Actuario la presedente graduación y ante

cedentes de referencia por el término de 
15 días para que puedan ser examina

dos por los acreedoras— Hágase conocer 
esta resolución por medio de edictos que 

por igual término de días se publicarán 

en los diarios «La Provincia» y «Tribuna
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Popular» y por una vez en el Boletín- , 

O f ic ia l , art. 717 del de P. en lo C. 1 

y C.— .J. Arias Uriburn- -Lo que el sus
crito Secretario hace saber por el pre

sente. Salta, Noviembre 13 de 1917

Zv. Zapata. i

Habiéndose presentado el Dr. Luis ! 
López en representación de fíiginio Ar- • 

redondo, solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca «Pozo del 
Algarrobo.» ubicada en el Dpt.o. de Jle- 
tán. dentro de los siguientes limites: 

Nono. la. finca del misino nombre; Sud; 
con la finca «Pozo del Tala:» Naciente 

Rio Pasaje- o Juramento; y Poniente la 

finca «W (¿neniado» ,v un terreno ubi- ; 

cado en e¡ mismo Dpto., llamado «El ! 
Tunal.» parte integrante de la misma ¡ 

fiiu-a, cuyos limites son; Este. ’Rio Pa-‘ 
saje o Juramenta; Sud, finca «LaTram 

pa:» Norte, finca «Esperanza;» y ponien

te. linca «El (¿neniado». El Sr. Juez de 

]1 instancia Dr. David E. Gudiño lia or

denado se baga conocer por edictos: nue > 
se publicarán en los diarios *La Libertad» 1 

y « l'. Popular», y ;>*>;• una vez en el P>. 
O f ic ia l ,, las operaciones a efectuarse, y 

que tendrán lugar el día que id a£TÍme«- 

sor nombrado Don H. Píister. señale. .

Lo que el suscrito sei-retario liace sa

ber por medio del presente.

Salta. Agosto 81 de 1917 

Pedro /  A  randa

REUNIÓN DE ACREGD0RE3

En la solicitud di> ¡eiinión de acree

dores de Arias y liadariaga el Juez de 
¡a causa, ha, drsignado a los acreedores 
.luán Rovaietti y Miguel Vifiuales como 
interventores, ¡jara que en acuerdo con 

el contada r iK'nibrado Enrique Sylves- 

ter, tomen todas las medidas conducen

tes a comprobar la exactitud de la pre

sentación hecha, ordenándose la publi
cación de filíelos en los diarios «El 
Cívico» y «Nui'va Epoca,» y por una 

vez en el l!. Oficial , señalándose el dia 

20 del corriente para que tenga lugar 
la junta de acreedores.

Salta. "Noviembre 9 de 191.7 
M. Sttumillán— Secretario 

N. Zapata Secretorio

R E M A T E S

POR CASADO

JUDICIAL-SIN BASE
E l catorce de Noviembre a horas 3 p. 

ni. en mi local España 676, remataré: por 

disposición"del Dr. David E. ííudiño en 

el juicio, doctor Juan B. Gudiño y Fran
cisco Eloy López contra .1 esüs Aramayo, 

tres animales mulares. Por más datos al 
suscrito, en su escritorio España 676.

Alfredo C. Cameló—MaitUlere

POR LOPEZ CROSS

Por disposición del Juez de Paz Dr. 
Oánep.i y como perteneciente al juicio 

seguido por don Vicente Gelsi coar.ra 

don Manuel Acost.a el día 20 d :l corrien

te mes a horas 5 p. m. en el Sportman 

Bar, Alsina n° 2, venderé sin base y di

nero al contado. 1 caballo. 1 yegua, 1 

potro, 1. tambera, y io  metros leña. 
Salta. Nbre 16 de 19].7

A. López Cro.<$

Vm LÓPEZ CROSS 

Por disposición de! Juez de 1“ instan

cia Dr. Arias IJribuni y como correspon

diente a ia ejecución seguida por don 

i Andrés Menclieta contra, José Adadig y 

José (rrac.ifi el día 14 de Noviembre de 

1917 venderé en público remate una. má
quina fie enfardar; un carro, ameres pa

ra tres animales y tres muías carreras 

1 en el .local aportillan Bar,' Alsina n° 2 
a las 10 a. ni. |r*"

¡ Salta, Nbre de 1.9).7

, A. Lóyez Oos?

' POR LOPEZ CROSS

! Por disposición del Juez, de I a Ins

tancia. Dr. Gudiiio y como perteriecien- 
, te al j iicio seguido por Romaris lilis.» i - 

i de y Kodrigüüz contra Juan Fernandez, 

j el día 20 del corriente a horas 10 a.m.
en el loca! Sportman Bar. Alsina nu 2, 

i venderé sin Dase y al'cuntado. los bie- 

1 nes 61 chapa ziuCjV varios otros muebles.

Salta.- Nbre .1.6 do 1917
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Por SÍLYA.NO I. 31UKITA ,

j  U L> IC IA L  -  BASE $ 9 .S66. 66

Hermosa finca en Rosario de la 

Frontera «Qaiscaloro>

Por disposición dol señor Juez do pri

mera 'iiis:r;uu:i;i. doctor ..Juan Arias" l.'ri- 

bnru y cm-:i‘s¡iotn I i en te a l;i ejecución 
seguida por los doctores Alderete y Ba- 

ssani contra el Sí'ñor Abel !']. Mónico, 

como curador dol incapa:'.—Valentín l’az. 
«I día- 28  do Noviembre del presente año, 

a la* lo  a. 111. en mi local callé Al varado 
evjiiina Córdoba,, donde estará mi ban

dera, venderé en público remate, al con
tado, con liase do posos 9.866.66 o sean 

¡as dos terceras partes de la tasación fis
cal, los derechos y acciones que el eje

cutado tiene en la finca «Quisealoro» 

con si -sfonfos en la. quinta, parte, del refe
rido inmueble ubicado en Rosario de la. 

Frontera, enyo-i límites '/eme-ales son 
lossiguientes: Al norte, iMaeapillo. de ¡os 

señores Haravia. al se !. «Los Corrales» 

y «Abra Amarga», de la viuda de Ar- 
gañaráz y Cesáreo Vit.iano: al ponien.e, 

«El Bordo». de varios propietarios: y al 

naciente, con dueños •descoimcidos. i*’ l 
comprador oblará el 10  por ciento como 

seña y a cuenta del precio.

.S’. í. M unm
\

P o r  I I .  C O R N E J O  E C H E N IQ U E  

JUDICIAL
Por disposición del Señor Juez de 

primera Instancia doctor Augusto F. To

rillo y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por Enrique (¡iliberti con- 
t>-a Sautiago Vannucei. el 24 de Noviem

bre de este año a las 10 a. 111. en mi es

critorio, venderé en remate y al conta
do. con base de §  4500.°° o sea el 25% 

menos de la base anterior, una casa del 

ejecutado en la calle Urquiza n° 964 a 

968. Limita al norte, con casa que fué 
de Mercedes Latorre: al sud, con la ca

lle Urquiza; al este, con casa de María 

■ C, de Ortelli, al cesto, con casa deAdeo- 
' dato Ay bar.

, II. Cornejo Echenlqu
Martiliero Público

Por .TOSE M ARÍA  LEGÜIZAM ON

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez de Pri

mera Instancia Dr. Gudiüo y como co

rrespondiente al Juicio Sucesorio de Ma

nuel Lisardo Sandio/., el Lunes 10 de 

Diciembre del ctc. año, a las 10. a. m. 
en mi escritorio Urquiza 462. venderé 
con base de $. 4.400, una casa ubicada 

en esta ciudad, en la callo Alvarado y 

t señalada con les Xu 1153 a! 1157
: JO S É  M. [ ,v :cT IZ A M O S

Martiliero

T a l le n > £p;iííi*o.< do la PetHU'ii«iüLr¡Ji

í


